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gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Cuarta.—Sólo podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 27 de septiembre de 1999, a las
doce treinta horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate que será del
75 por 100 del de la primera; caso de resultar desier-
ta dicha segunda subasta, se celebrará una
tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de octubre
de 1999, también a las doce treinta horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Novena.—Sirva este edicto de notificación en for-
ma a la parte demandada, en caso de no ser hallada
en el domicilio fijado.

Décima.—Si alguno de los días señalados fuera
inhábil o no pudiera llevarse a cabo la misma por
alguna causa de fuerza mayor no imputable a este
Juzgado, la misma tendrá lugar en el inmediato día
hábil, excepto sábado, a la misma hora.

Dado en Denia a 11 de junio de 1999.—El Juez,
Francisco Vicente Canet Alemany.—El Secreta-
rio.—26.313.$

DOS HERMANAS

Edicto

Doña María del Castillo Falcón Caro, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Dos Hermanas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 216/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de doña Concepción Zam-
brano Rubio, contra don Antonio Jiménez Barba,
don Francisco Díaz Duraz y don Diego Campón
Lamargo, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 27 de julio, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4081000017021694, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de septiembre, a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de octubre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa sita en avenida de Andalucía, 149. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Dos Hermanas,
al 253, folio 99, finca 13.241. Valorada en 5.743.237
pesetas.

Dado en Dos Hermanas a 19 de abril de 1999.—La
Juez sustituta, María del Castillo Falcón Caro.—La
Secretaria.—26.354-*.$

ELCHE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3 de Elche,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 323/1998, se siguen autos de pro-
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don
Lorenzo Ruiz Martínez, en representación de Caja
de Ahorros de Murcia, contra doña María Aurora
Martínez Serna y don José Luis Sánchez Rico, en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados, don José Luis Sánchez Rico y doña María
Aurora Martínez Serna:

Departamento 12. Vivienda tipo B del piso
segundo, fachada a calle de la Juventud, con acceso
directo e independiente por el portal zaguán prin-
cipal de entrada, la escalera y el ascensor del que
está dotado el edificio, en común con el resto de
las viviendas del mismo. Ocupa una superficie cons-
truida de 101,85 metros cuadrados y, con su parte
proporcional de zonas comunes, 117,54 metros cua-
drados, siendo la útil de 89,95 metros cuadrados.
Linda: Norte, calle de la Juventud; sur, pasillo dis-
tribuidor de la escalera; este, patio de luz y vivienda
tipo A de esta planta, y oeste, otro patio de luz
y vivienda tipo C de esta planta.

Forma parte y se integra en el siguiente inmueble:
Edificio sito en este término municipal de Elche,
partida rural de Baya Alta, construido sobre un solar
de 448 metros cuadrados, ubicado entre las calles
de la Juventud, donde tiene el portal zaguan prin-
cipal de acceso a los pisos altos, y la avenida de
Elche, formando chaflán entre ambas, y que consta
de sótano para plazas de aparcamiento, planta baja
con altillo para locales comerciales y cuatro pisos
altos para viviendas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Elche, al tomo 1.360, libro 816, folio 162,
finca 55.471, inscripción segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos,
sin número, el día 1 de septiembre de 1999, a las
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.975.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 6 de octubre de 1999, a las once
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera; caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 10 de noviembre de 1999, también
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda. A los deman-
dados, doña María Aurora Martínez Serna y don
José Luis Sánchez Rico, se les notificará las fechas
de subastas mediante cédulas, pero, en caso de no
poderse llevar a cabo en esta manera, el presente
edicto les servirá de notificación.

Dado en Elche a 28 de mayo de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—26.365.$

ELDA

Edicto

Doña María José Esteve Argüelles, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Elda y su
partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado con el número 193/1998, sobre juicio
jura de cuentas, seguidos a instancia de doña Con-
suelo Fernández Verdú, representado por el Pro-
curador señor Fernández Verdú, contra don Fran-
cisco Poveda Vicente, he acordado sacar a la venta
en pública subasta el bien embargado al demandado,
cuya descripción figura al final del presente edicto,
por término de veinte días; señalándose para la pri-
mera subasta el día 6 de octubre, sirviendo de tipo
para la misma la suma de 9.430.000 pesetas; para
la segunda, el día 4 de noviembre de 1999, y para
la tercera, el día 2 de diciembre de 1999, todas
a las doce treinta horas, y que se celebrarán en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle San Francisco, número 3, de esta ciudad, con
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera el precio
de valoración, no admitiéndose posturas que no
cubra las dos terceras partes del mismo. Para la
segunda, servirá el tipo del 75 por 100, no admi-
tiéndose posturas que no cubra las dos terceras par-
tes; la tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere
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postor que ofrezca las dos terceras partes del tipo
de la segunda se aprobará el remate en el acto,
y en otro caso se suspenderá hasta que se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 01.900000, sucursal en calle Padre Manjón,
3, de Elda, una cantidad igual, al menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirve de tipo a la
subasta, no aceptándose entrega de dinero en metá-
lico o cheque, y en el caso de tercera subasta la
consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo
de la segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero y se
podrá hacer posturas por escrito, en pliego cerrado,
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría, donde podrán ser examinados, hacién-
dose constar que dicho inmueble no se encuentra
inscrito en el Registro de la Propiedad, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el precio del remate
y se entenderá que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Quinta.—En el caso de que hubieran de suspen-
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada
su celebración, a la misma hora, para el día siguiente
hábil, si fuese festivo el día de la celebración sus-
pendida.

Sexta.—Si no se hubiese podido notificar el seña-
lamiento de las subastas al deudor por encontrarse
en ignorado paradero, se entenderá notificado por
la publicación del presente edicto.

Séptima.—Para estas subastas regirán también las
demás condiciones establecidas en el artículo 1.488
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien objeto de subasta

Rústica con casa de campo, sita en término de
Elda, partido del Chorrillo, finca «Las Alamedas»,
parcela A.

Dado en Elda a 18 de mayo de 1999.—La Juez,
María José Esteve Argüelles.—La Secretaria judi-
cial.—26.378.$

EL EJIDO

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de El Ejido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 161/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Salinas y Pérez, Sociedad
Limitada», contra «Aerocars, Sociedad Anónima»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 7
de septiembre de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0250/0000/18/0161/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán

admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 5 de octubre de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 3 de noviembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Dado el ignorado paradero de las entidades «Ae-
rocars, Sociedad Anónima», y «Bombeo y Sistemas,
Sociedad Anónima», se les notifican los señalamien-
tos referenciados por medio de este edicto.

Bienes que se sacan a subasta

1. Erial en el término de El Ejido, paraje Llanos
de Lumajo; de 3 hectáreas 34 áreas 50 centiáreas,
que linda: Norte, resto de finca matriz; sur y este,
parcela denominada Alejandría, y oeste, camino.

Procedencia. Se segrega para que en lo sucesivo
forme una finca nueva e independiente de la siguien-
te: Erial en el término de Dalias, hoy El Ejido,
denominado Llanos de Lumajo; de 43 hectáreas
82 áreas 40 centiáreas, que linda: Norte, finca de
los señores Espinosa Alonso; este, Mercedes Mal-
donado; sur, finca de su procedencia, en la parcela
denominada Alejandría, y oeste, otra parcela de igual
procedencia. Hoy además lo hace por todos los
vientos y por el centro, con parcela de «Consensa
Agraria, Sociedad Anónima», además por norte y
este, con finca segregada y vendida a José Pérez
Fornieles. Está grabada con servidumbre de paso
y de instalaciones de mantenimiento de conduc-
ciones de agua, energía subterráneas o sobre el terre-
no, a favor de esta finca y de la que se segregó,
que es el predio dominante. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Berja al tomo 1.245, libro 495
de El Ejido, folio 93, finca 19.791.

Esta finca fue valorada a efectos de subasta en
8.500.000 pesetas.

2. Trance de secano en el paraje de Gall, término
de Macael; de cabida 64 hectáreas 40 áreas, o lo
que haya dentro de los siguientes linderos: Norte,
Pedro Cubillas; oeste, Josefa Molina y José Martínez
Cruz; este, Pedro Simón, Comunar y otros, y sur,
herederos de Herminia Sáez. Se beneficia con dos
caudales de agua de la rambla de la Orica y de
una mina que hay en la finca. Dentro de su perímetro
hay una casa cortijo. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Purchena al tomo 1.047, libro 39 de
Macael, folio 116, finca número 3.005-N.

Esta finca fue valorada, a efectos de subasta, en
25.500.000 pesetas.

Dado en El Ejido a 16 de abril de 1999.—El
Juez, Antonio Alcázar Fajardo.—El Secreta-
rio.—26.451. $

EL PRAT DE LLOBREGAT

Edicto

Don Jaume García Mendoza, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Prat de
Llobregat,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 29/1997, se tramita procedimiento de declarativo
menor cuantía, a instancia de doña Cándida Lora
Benítez, contra doña Antonia Lora Martín y otros,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
14 de septiembre de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
que sirvió de tipo para la primera.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 804, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 18.752, tomo número 729, libro
200. Inscrita en el Registro de la Propiedad de El
Prat de Llobregat.

Dado en El Prat de Llobregat a 24 de mayo de
1999.—El Secretario, Jaume García Mendo-
za.—26.435.$

EL VENDRELL

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3
de El Vendrell,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 473/1994, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don Andrés
Vidal, en representación de Caja de Ahorros Pro-
vincial de Tarragona, contra «Risersa, Sociedad
Limitada», don Manuel Sánchez Hernández, don
Josep Juan Torrents Mercade y don Josep María
Terrado Roca, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a la parte demandada:


